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Madrid, a 14 de agosto de 2008.—La Consejera de Empleo y Mu-
jer, PDF (Orden 2125/2008, de 29 de julio), la Secretaria General
Técnica, Rosario Jiménez Santiago.


(03/23.880/08)


Consejería de Deportes


3367 ORDEN 587/2008/00, de 17 de julio, por la que se establecen
las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de la
edición correspondiente al año 2007 de los Premios Siete
Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid.


El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid recoge, en
su artículo 26.1.22, la competencia relativa a la promoción y el fo-
mento del deporte, que es una de las funciones que la Constitución
española encomienda a los poderes públicos.


En su cumplimiento, la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del De-
porte de la Comunidad de Madrid, recoge en su artículo 1 la promo-
ción del deporte como parte esencial de su objeto, estableciendo, en
su artículo 21, como competencia propia de la Administración de-
portiva de la Comunidad de Madrid, la formulación de las directri-
ces de la política de fomento y desarrollo del deporte.


Entre las distintas medidas que pueden adoptarse con el fin de fo-
mentar y promover el deporte cobran una especial significación
aquellas que están destinadas a reconocer la labor realizada por per-
sonas y entidades distintas de la Administración deportiva autonó-
mica, con el mismo fin de promover y difundir el deporte en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid.


Dentro de esa labor de reconocimiento, la Comunidad de Madrid,
durante estos últimos años, ha venido otorgando a las personas y en-
tidades que han destacado en la promoción y difusión del deporte en
su ámbito territorial, los denominados Premios Siete Estrellas del
Deporte de la Comunidad de Madrid, cuya consolidación y prestigio
aconseja una regulación formal de la que hasta ahora carecían.


Por ello, la presente Orden contiene la regulación de los premios in-
dicados, recogiendo en su Título I, las bases y en su Título II, la con-
vocatoria de la edición correspondiente al año 2007 y, en ejercicio de
las atribuciones conferidas por el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,


DISPONGO


TÍTULO I


Bases reguladoras


Artículo 1


Objeto


El objeto del presente Título es establecer las bases por las que se
regirán las convocatorias de los Premios Siete Estrellas del Deporte
de la Comunidad de Madrid, cuyo fin es otorgar el reconocimiento
público a la labor realizada por aquellas personas y entidades que
hayan destacado significativamente en la promoción, el fomento y
desarrollo del deporte, en especial, en la Comunidad de Madrid.


Artículo 2


Categorías y beneficiarios


Los Premios Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de
Madrid tendrán las siguientes categorías:


1. Mejor deportista masculino.
2. Mejor deportista femenina.
3. Mejor entidad deportiva de la Comunidad de Madrid.
4. Promesa del deporte de la Comunidad de Madrid.
5. Fomento del deporte desde la Administración Local.
6. Fomento del deporte desde la iniciativa privada.
7. Fomento de valores.
Además, cuando concurran circunstancias excepcionales, se podrán


otorgar premios especiales no previstos en las categorías indicadas.
En las indicadas categorías, los premios se concederán con la


siguiente finalidad:
— Mejor deportista masculino: Para premiar a cualquier perso-


na de género masculino que se haya distinguido en la anuali-


dad correspondiente, por sus resultados o actuaciones en
competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o inter-
nacional en cualquier modalidad, especialidad o prueba.


— Mejor deportista femenino: Para premiar a cualquier persona
de género femenino que se haya distinguido durante el citado
año por sus resultados o actuaciones en competiciones oficia-
les de ámbito regional, nacional o internacional en cualquier
modalidad, especialidad o prueba.


— Mejor entidad deportiva: Para premiar a cualquier entidad de-
portiva inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la
Comunidad de Madrid que se haya distinguido en la anualidad
correspondiente por los resultados o actuaciones relevantes en
competiciones oficiales de ámbito regional, nacional o inter-
nacional de sus equipos o deportistas en cualquier modalidad,
especialidad o prueba, o por su labor de fomento del deporte
tanto de competición como recreativo, de ocio o salud.


— Promesa del deporte: Para premiar a cualquier persona con ca-
tegoría inferior a la absoluta que se haya distinguido durante la
anualidad correspondiente por sus resultados en competiciones
deportivas oficiales de ámbito regional, nacional o internacio-
nal y que se considere que está en permanente progresión.


— Fomento del deporte desde la iniciativa pública local: Para
premiar a cualquier Entidad Pública Local de la Comunidad
de Madrid que se haya distinguido durante la anualidad
correspondiente por su labor de fomento y promoción del de-
porte a través de actuaciones de apoyo, colaboración o patro-
cinio a un acontecimiento deportivo o a un deportista, equipo
deportivo o actividad deportiva.


— Fomento del deporte desde la iniciativa privada: Para premiar
a cualquier persona, física o jurídica, de naturaleza privada,
que se haya distinguido durante la anualidad correspondien-
te, por su labor de fomento y promoción del deporte madrile-
ño a través de actuaciones de apoyo, colaboración o patroci-
nio a un acontecimiento deportivo o a un deportista, equipo
deportivo o actividad deportiva.


— Fomento de valores: Para premiar a cualquier persona, física
o jurídica, pública o privada, que se haya distinguido por el
fomento y promoción en el ámbito deportivo de valores como
la tolerancia, la igualdad de oportunidades, la integración, el
juego limpio o cualquier otro de naturaleza similar.


Artículo 3


Requisitos de los beneficiarios
1. Para ser beneficiario de los Premios, las personas candidatas


deberán ser propuestas por entidades deportivas madrileñas inscri-
tas en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Ma-
drid, así como por Entidades Locales o cualquier organismo públi-
co o privado relacionado con el deporte. En el caso de la categoría
Fomento del Deporte desde la iniciativa pública local, la Entidad
Local candidata habrá de serlo de la Comunidad de Madrid.


2. No se podrá promover a una misma persona, física o jurídica,
como candidata a más de una categoría de los Premios. Asimismo, no
se podrá proponer a más de un candidato para una misma categoría.


Artículo 4


Presentación de candidaturas
Las candidaturas se presentarán por las entidades a que se refiere


el apartado 1 del artículo 3 mediante solicitud, que deberá ir acom-
pañada de una memoria individualizada para cada candidatura, con
expresa mención de los méritos en que se fundamente la solicitud
obtenidos durante la anualidad correspondiente a la convocatoria.


La solicitud, así como la documentación que se acompañe, debe-
rán ir firmados por el representante legal de la entidad.


El plazo de presentación de las candidaturas será el que se esta-
blezca en cada convocatoria.


Las solicitudes se presentarán, preferentemente, en el Registro de la
Consejería de Deportes (plaza de la Independencia, número 6, 28001
Madrid), o bien en el Registro General de la Comunidad de Madrid, o
en cualquiera de los Registros de la Comunidad de Madrid y median-
te las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 16 del
Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se regula la atención al ciu-
dadano en la Comunidad de Madrid.
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Artículo 5


Jurado calificador
El fallo de los Premios corresponderá a un Jurado compuesto por


personas de reconocido prestigio en el ámbito del deporte y que serán
designadas por el Consejero de Deportes de la Comunidad de Madrid.


El jurado estará presidido por el Consejero de Deportes y contará
con un Secretario designado por este.


La designación del Secretario recaerá sobre un funcionario de la
Consejería de Deportes, quien realizará las funciones de recibir, or-
denar y clasificar las solicitudes presentadas, preparar la documen-
tación que se someterá al Jurado y levantar acta de la reunión cele-
brada y el fallo emitido.


Los miembros del jurado no percibirán retribución alguna por su
actividad como tales.


La composición del Jurado se determinará mediante Orden del
Consejero de Deportes que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.


El fallo del jurado se emitirá teniendo en cuenta las siguientes
condiciones:


a) Las candidaturas que no reúnan los requisitos establecidos en
las presentes bases serán excluidas.


b) Ninguna persona física o jurídica podrá ser premiada en más
de una categoría.


c) Las categorías en las que las candidaturas presentadas no reú-
nan, a juicio del jurado, mérito


El fallo del jurado será inapelable.


Artículo 6


Premios
Los Premios consistirán en un trofeo conmemorativo y un diplo-


ma acreditativo de la categoría y anualidad correspondientes.
La entrega de los Premios se realizará en un acto público y solemne.


TÍTULO II


Convocatoria


Artículo 7


Se convoca la edición correspondiente al año 2007 de los Premios
Siete Estrellas del Deporte de la Comunidad de Madrid.


La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras con-
tenidas en el Título I de esta Orden.


Artículo 8


El plazo de presentación de las solicitudes será el de quince días
naturales desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden.


DISPOSICIÓN FINAL


Entrada en vigor
La presente Orden surtirá efecto desde el día siguiente al de su pu-


blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Dada en Madrid, a 17 de julio de 2008.


El Consejero de Deportes,
ALBERTO LÓPEZ VIEJO


(03/22.842/08)


D) Anuncios


Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 15 de julio de 2008, de la Dirección General de Indus-


tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
la petición de declaración en concreto de utilidad pública de la ins-
talación de dos líneas subterráneas, de 15 kV, en la carretera Ermi-
ta, sin número, y otras, en el término municipal de Pozuelo del Rey,
solicitada por “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.


De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la petición de
declaración en concreto de utilidad pública de la instalación de dos


líneas subterráneas, de 15 kV, cuyo proyecto cuenta con autorización
administrativa y aprobación de proyecto mediante Resolución con
fecha 13 de noviembre de 2007, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 309 de 28 de diciembre de 2007).


2007P1193


a) Solicitante: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”,
con domicilio en la calle Goya, número 36, 28001 Madrid.


b) Ubicación de la instalación: Carretera Ermita y otras, en el
término municipal de Pozuelo del Rey.


c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.


d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea 2007P1193-ULE733,


de 1.500 metros de longitud, con origen de conexión con
existente de CR 28PRK1 en CM proyectada, con coorde-
nadas UTM: X = 473417 e Y = 4469904 y final CT 2368,
con coordenadas UTM: X = 472678 e Y = 4468683, con-
ductor RHZ1-12/20 kV, de 240 milímetros cuadrados, en
aluminio, simple circuito, tensión 15 kV y los reglamen-
tarios elementos de protección y seccionamiento.


— Instalación de una línea subterránea 2007P1193-ULE734,
de 1.500 metros de longitud, con origen de conexión con
existente de CR 28CNX4 en CM proyectada, con coorde-
nadas UTM: X = 473417 e Y = 4468683, y final conexión
con existente de nuevo cero, con coordenadas UTM:
X = 472678 e Y = 4468683, conductor RHZ1-12/20 kV,
de 240 milímetros cuadrados, en aluminio, simple circui-
to, tensión 15 kV y los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.


Lo que se hace público para conocimiento general y especialmen-
te de los propietarios de terrenos afectados por dicho proyecto cuya
relación se inserta al final de este anuncio y para que puedan ser exa-
minados los proyectos de las instalaciones en esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en
Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y
formularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio.


Proyecto de “Nuevo centro de reflexión 075R situado en camino
de Arganda próximo a M-224 punto kilométrico 14 + 450


y modificación de líneas en 15 kV en carretera de la Ermita
y otras, Pozuelo del Rey, Madrid. CT 075 R,


en Pozuelo del Rey (Madrid)”
Relación de bienes y derechos de necesaria expropiación


Término municipal: Pozuelo del Rey.
Polígono: 3.
Parcela: 74b.
Titular: Doña Emilia Manzanares del Olmo y hermanos.
Número apoyos: 1.
Superficie Ap.: 2 metros cuadrados.
Ocupación temporal: 100 metros cuadrados.
Naturaleza: Olivar secano.
Madrid, a 15 de julio de 2008.—El Director General de Industria,


Energía y Minas, Carlos López Jimeno.
(02/10.569/08)


Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 22 de julio de 2008, de la Dirección General de In-


dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Playa Sardinero, número 18, en el térmi-
no municipal de Madrid (28042 Madrid), solicitado por “Unión
Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.


2008P689


De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno


15 ORDEN 507/2010, de 25 de marzo, por la que se convoca la edición correspon-
diente al año 2009 de los premios “Siete Estrellas del Deporte” de la Comunidad
de Madrid.


Mediante Orden 587/2008, de 17 de julio se aprobaron las bases reguladoras de los
Premios “Siete Estrellas del Deporte” de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es otor-
gar un reconocimiento público a la labor realizada por aquellas personas y entidades que
hayan destacado significativamente en la promoción, el fomento y desarrollo del deporte,
en especial, en la Comunidad de Madrid.


En aplicación de dicha Orden,


DISPONGO


Primero


Objeto


Se convocan los “Premios Siete Estrellas del Deporte” de la Comunidad de Madrid,
correspondientes al año 2009, en las modalidades de Mejor deportista masculino, Mejor de-
portista femenino, Mejor entidad deportiva de la Comunidad de Madrid, Promesa del De-
porte de la Comunidad de Madrid, Fomento del deporte desde la Administración Local, Fo-
mento del deporte desde la iniciativa privada y Fomento de valores.


Segundo


Dotación


Los Premios Siete Estrellas del Deporte no tienen dotación económica y consistirán en
un trofeo conmemorativo y un diploma acreditativo de la categoría y la anualidad.


Tercero


Candidaturas


Las candidaturas podrán presentarse, en la forma establecida en el artículo 4 de la Or-
den 587/2008, de 17 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de estos pre-
mios, en el plazo de diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la presente
convocatoria y por entidades deportivas madrileñas inscritas en el Registro de Entidades
Deportivas de la Comunidad de Madrid, así como por Entidades Locales o cualquier orga-
nismo público o privado relacionado con el deporte. En el caso de la categoría Fomento del
Deporte desde la iniciativa pública local, la entidad local candidata habrá de serlo de la Co-
munidad de Madrid.


Cuarto


Concesión


La concesión de los premios se efectuará por un jurado compuesto por personas de reco-
nocido prestigio en el ámbito del deporte, designadas por el Vicepresidente, Consejero de Cul-
tura y Deporte y Portavoz del Gobierno; atendiendo a las finalidades establecidas para cada ca-
tegoría y de acuerdo con las condiciones indicadas en los artículos 4 y 5 de la Orden 587/2008,
de 17 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de estos premios.


Madrid, a 25 de marzo de 2010


El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno,


IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ


(03/15.887/10)
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